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Acta No 053/2019

Las Piedras,30 de Diciembre de 2019.

VISTO: Que se debe aprobar el gasto para la compra de materiales a la empresa Barraca Dafe-
Berrana LTDA RUT 214803890012, a pagar por Fondo lncentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) que dicho gasto estaría dentro del Proyectos 11.1 Mejora de Espacios Públicos.

II) que 1a Empresa se encuentra al dia con BPS, DGI y RUPE

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 10.612 (diez mil seiscientos doce pesos uruguayos), para la compra de

mate¡iales a la empresa Barraca Dafe-Berrana LTDA RUT 214803890012 .Los mismos constan de:

2 latas de pintura para pisos 4lts Ulbrika, 1 lata de protector para madera. I candado de bronce
Papaiz. l lata de pintura 20 1ts Ulbrika (plaza Batlle y Ordóñez), 100 ladrillos campos común t
(Barrio Obelisco) y una cupla presion 20mm (Plaza Rincón Infantil).

El gasto se realizará por el Fondo Incentivo Municipal, Proyecto 11.1 Mejora de Espacios

Públicos.

Comuníquese a Secretaría de Desanollo y Participación Local, Te-sorería y a la Dir. De Recursos

Financieros.
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